
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Arroyomolinos de la Vera
 
ANUNCIO. Exposición de Padrones.
 
 
Quedan expuestos al público por término de quince días, para oír reclamaciones, los siguientes
padrones:
 

- Vados permanentes año 2021.
 
- Lápidas de cementerio año 2021.
 
- Tenencia de perros año 2021.
 
- Voladizos año 2021.
 

 
Arroyomolinos de la Vera, 11 de enero de 2022

Manuel Mateos Campos
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